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Trabajo 1:  Superficie del cultivo máximo 50 ha por anualidad. 
 
Objetivos de la medida: Favorecer la reproducción de las especies que nidifican y se alimentan en los cultivos 
de cereal evitando la siega mecanizada. 
 
Descripción: Se realizarán siembras de cereales de invierno (trigo, cebada, avena, centeno, triticale y/o mezcla 
de cereales). Estas superficies no podrán ser cosechadas, y en el caso de ser aprovechadas por el ganado de la 
explotación, siempre será con posterioridad al 15 de julio. Serán preferentes aquellas parcelas donde nidifican 
aguilucho cenizo, aguilucho lagunero, avutarda y sisón, o bien, en hojas de siembra que se encuentren en zonas 
favorables dentro del área de distribución estas especies.  
• Labores. Rotación de barbecho, cereal y erial a pastos (posío), siendo la labor al tercio, al cuarto o 
superior. En determinadas zonas agrícolas con labor intensiva de secano, se admitirá la labor de año y vez. En 
ningún caso se admitirá la quema de la siembra no productiva como una labor más o para favorecer las labores 
futuras. 
• Cultivo.  La hoja de siembra se dedicará a alguno de los siguientes cultivos: trigo, cebada, avena, 
centeno, triticale y mezcla de cereales (metralla). Se usarán  variedades tradicionales que estén adaptadas a la 
zona de cultivo (variedad del país). La dosis de siembra será como mínimo de 150 kg/ha. 
•  
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• Fertilización. Como alternativa al abonado convencional mediante abonos sintéticos, se propone la 
utilización del estiércol generado en la explotación o explotaciones cercanas para ser aplicado en cualquiera de 
las superficies de labor de secano antes de la siembra de cereales. La época de aplicación dependerá del estado 
del estiércol (joven o viejo) pero deberá ser preferentemente entre julio y septiembre de cada anualidad. 
• Época de labores. El calendario de labores agrícolas debe ajustarse a lo establecido en la siguiente 
tabla (siempre y cuando se verifique que no existe afección a especies catalogadas): 

Alza o barbechera y binado: entre 15 de agosto y el 1 de marzo 
Aprovechamiento: a partir del 15 julio 
Bina (en barbecho): a partir del 1 agosto 
Siembra: septiembre-noviembre 

• Uso de fitosanitarios. No se emplearán herbicidas, fungicidas e insecticidas.  
• Zonas incultas. En las hojas de labor donde se encuentren afloramientos rocosos se evitará apurar el 
labrado, debiendo dejar una distancia de separación de al menos 2 m hasta el borde del afloramiento. En los 
regatos se respetará una franja inculta mínima de 2 m a cada lado, evitando en cualquier caso afectar a la 
vegetación de ribera.  
• Ganadería. La hoja de siembra no productiva podrá ser aprovechada (a diente) a partir del 15 de 
julio.  
• Cerramientos. Las hojas de labor deben estar debidamente acotadas al ganado o fauna cinegética de 
caza mayor (ciervos, corzos, gamos, jabalíes,…), por lo que si existe ganado o caza mayor, la zona de siembra 
deberá presentar cerramiento en todo su perímetro para evitar la entrada de herbívoros. En caso contrario, 
deberá instalarse un pastor eléctrico que garantice la viabilidad de la siembra y que podrá ser subvencionable 
de acuerdo a las medidas 12.6 y 12.9. 
 
Requisitos de ubicación: para la realización de esta actuación será requisito indispensable que el solicitante 
tenga inscrita la titularidad en el REXA de el/los recinto/s donde se va a realizar. En ningún caso se podrán 
alzar pastizales permanentes para realizar estas siembras, debiendo ubicarse los cultivos en aquellas 
superficies de la explotación que aparezcan el SIGPAC con uso de Tierra Arable (código TA). 
 


